
Conoce más 
desde el Portal APF escanenado el 

código QR �

o escríbenos a 
modulovcgobierno@banorte.com

    55 24 53 25 58,      55 43 22 66 11
de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00hrs. 

Oferta exclusiva para empleados del gobierno. Indispensable presentar 
credencial de empleado en la contratación. Los seguros son operados 
por Seguros Banorte S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte. Aplican 
restricciones. Consulta términos, condiciones, requisitos de contratación 
y aviso de privacidad en segurosbanorte.com

CONOCE TU PÓLIZA DE 
SEGURO VIDA 

INSTITUCIONAL



Ten la tranquilidad de que 
los tuyos estarán protegidos 
en esos momentos difíciles

Contar con una póliza de Seguro Vida 
Institucional, es contar con la protección por 40 
meses de la Percepción Ordinaria Mensual, por 
las coberturas de fallecimiento o incapacidad 
total o incapacidad permanente total o invalidez.

Beneficios

•	En caso de fallecimiento tus beneficiarios 
tienen el derecho a una indemnización o en 
caso de incapacidad total o invalidez tú como 
servidor público.

•	Puedes incrementar la suma asegurada en 
las respectivas campañas de potenciación 
acercándote a tu área de Recursos Humanos 
o su equivalente solicitando el formato de 
Consentimiento para ser asegurado, elección 
de potenciación (incremento de suma 
asegurada) y autorización de descuento en 
nómina.

•	En caso de que suceda una situación adversa, 
tu familia o tú contarán con un monto para 
cubrir gastos y necesidades.

¿Potenciación?

La potenciación es un beneficio que tienes  
como Servidor Público Activo con la cual puedes 
incrementar tu Seguro de Vida desde 34, 51 ó 
hasta 68 meses adicionales a tus 40 meses de 
sueldo, lo que implica mayor tranquilidad a tus 
seres queridos.

Realiza los cambios que necesites

En tú área de Recursos Humanos, puedes hacer 
cambios desde tus beneficiarios, hasta contratar, 
disminuir o cancelar la potenciación.

Si dejo de laborar en la APF, ¿tengo alguna 
opción para seguir asegurado?

Tenemos la mejor opción para ti Seguro de Vida 
Incremental Banorte el cual cuenta con costos y 
beneficios preferenciales para ti y tus familiares.

•	Indemnización diaria en hospitalización por 
accidente y enfermedad

•	Al ser hospitalizado solo por accidente por 
más de 48 hrs 

•	Apoyo económico por fallecimiento y 
enfermedad grave 

•	Sin pago de deducible y coaseguro.
•	Formas de pago sin intereses.
•	Vigencia anual con renovación automática.

Beneficios Especiales

Tenemos productos con beneficios especiales 
para ti como Servidor Público y para tus 
familiares como:

•	Seguro de Auto
•	Seguro de Moto
•	Seguro de Hogar
•	Seguro de Gastos Médicos Mayores


